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Pecrimmra Mol rfi. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

THANCROSTRUCK  —8.A. 

OTORGADA POR: . . 

EDGAR ISRRAEL CUENCA MUÑOZ, JOHNNY ISAÍAS CUENCA MUÑOZ, |. 

MILTON ERNESTO PINTO TORRES Y JUAN CARLOS SALTOS FLORES 

CUANTÍA: 
Usb. 208,00 e 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Latacunga, provincia del Cotopaxi, hoy día 

  

DIECISTETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, ante mi, DOCTORA 

BLANCA  BUENAÑO PÉREZ, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, compaerecen a la celebración de esta escritura 

pública, los señores EDGAR ISRRAEL SUENZA MUÑOZ, de estado 

civil soltero, «JOHNNY ISAÍAS CUENCA MUÑOZ, de estado 

.civil soltero, MILTON ERNESTO PINTO TORRES, de estado 

civil cassdo: y, JUAN CARLOS SALTOS FELORES, de estado 

civil casado. Los cormparecientes son de nacionalidad 

emMmactoriana, mayores de edad, de domiciliados en esta 

ciudad, capaces para COTNTIArTAr Y poder contraer 

obligaciones, de todo lo cual Doy Fe: y dicen: Que eleve a 

id
 vriture Dública la siguiente minuta cuyo tenor literal 

21 que cigue: SEÑOR NOTARICG: En el Registro de 

as Búblices 2 3u cergo sírvase imsertar una por la 

mal conste lea Constitución de une Compañia Anónima, que 

sc otorga ll tenor de laz clémsulas oiguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: PERSONAS QUÉ  —INTERVIENEN.- —Concurren a la 

n de este contrato y manifiesten expresamente su 

vmnrad de constituir la Compeñis Sociedad Anónima que se 

denominará COMPAÑÍA TE TRANSPORTE PESADO suascnosrici)



  

  

  

    

  

      

DNS] APELLIDOS Y NOMBRES. | ESTADO PROFESTON 
| 

| | CIVIL 
¡ i | 
POT | CUENCA MUÑOZ EDGAR SOLTERO EMPLEADO 
1 ¡ 1 

| i ls | PRIVADO 
1 | 1 

| 

| | 
D2 (CUENCA MUÑOZ IOBNNY | SOLTERO EMPLEADO 

IGMÍAS | | PRIVADO 

| | | 
A | | | 

FO TPBINTO TORRES MILTON | CASADO | ABOGADO 
1 

¡ ERNESTO | 

| | 

04 | SALTOS FLORES JUAN | ASADO |] CROFER 

CARLOS | PROFESTONAL 
| 

|     
Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

estado civil y profesión constan en el listado, todos 

declaran ser domiciliados en la ciudsed de Latacunga, 

hábiles para contratar y contraer obligaciones.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: La Compañia que se constituye mediante este 

contraro se regirá por las disposiciones de la ley de 

Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que 

le fueren splicmbles y por el Estatuto Social que se 

inserta a continuación.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO.- JUANCHOSTRUCK S.A..- CAPITULO 1.- 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

PRIMERO: DENCOMINACIÓN.- Constituyéndose en esta ciudad de



  

de CTotopexi una Ccotaop ENl, 

a 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JUANCHOSTRUCH-" 
Po 

pa 

    

presente Estatuto y los Reglamentos <me se expidieren,.- 

ARTICULO —SEGONDO: —OBJETO,. - La Compañía se dedicara 

exclusivamente sl] tremsporte de carga pesada a nivel 

Nscional, sujetándose a las 

  

de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglsmentos y las Disposiciones que se emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su ob 100
) to socie la Compañia podrá suscribir toda 

.clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 1: 1 

Ley, relacionando con su objeto social.- AÁrt.- Los 

contratos de Operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos 

de transito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- Art.- La 

Reforma del Estatuto, aumento Oo cambio de unidades, 

variación de servicio y más acrividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectusza la Compañia, previo 

informe  fevorable de loz competentes Organismos de 

Transitc.- Art.- La Compañís en todo lo relacionado con el 

, Se someterá a la Ley 

Orgánica del Tremsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; Y, a las regulaciones cue sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de 

 



  
  

Transporte Terrestre y Trémsito.- 4rt.- 31 por efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir además normes 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

por otros Orgenismos, Jsberáén en forma previa cumplirlss,- 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo por el cual se 

constitwye esta compeñia es de CINCUENTA AÑOS ue se x > r 

contarén 2 pertir de la fecha de inscripción de es at a 

Escritura en el Registro Mercantil, sin embargo la 

comeñia podrá prorrogar su plazo o restringirlo, incluso 

disolver anticipedemente si esí lo resolviere la Junta 

General en la forma prevista en la respectiva Ley y en 

este contrato social.- ARTÍCULO CUARTO: MACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Comesñia es de nacionalidad ecuatoriana, Y 

omicilio principal será en la Psrroquis Juen Montalvo, LO
 A É 

ra
 

srrio Guelundun, Cantón Letecungs, Provincias de Cotopaxi; 

pudiendo establecer sucursales en uno o varios lugares 

dentro de la Pepública del Ecuador.-CAPITULO 11.- CAPITAL 

ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El 

capital social de la Compañía es de CCHOCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, divididos en ochocientas acciones, por el 

valor. de un dólar cada una, Cspital que podrá aer 

aumentado por regolución de la Junta Genesresl de 

Accionistas. Forma de pago CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (3 400, 00 USD) en efectivo, *5 moneda de curso 

legal: y, el valor de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICAMOS ($
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reformas, En el ceo 2e Liquidación actuará como 

licmidedor el Gerente fCeneral de la Compeñia, selvo que la 

Junta General resuelva nombrar uno o más liquidadores. En 

disposiciones previstas en la mencionada Ley de Compañiad 

a]
 a sus reformas. De asecuerdo a lo dispuesto en el Articulo 

ciento tres de la Ley de Compañias, la parte del cspital 

pegado en numerario, será depositada en una cuenta 

especial de "Integración de Capital”, la misma que será 

abierta a nombre de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

 FUANCHOSTRUCK S._A., en uno de los Bancos del cantón 

Latacunga o de la provincia de Cotopaxi. El certificado 

del depósito bancario se protocol1zará con la Escritura 

Báblica correspondiente.- CLÁUSULA TERCERA.- Se designa 

para el cargo de Presidente al señor dobuny Isalas Cuenca 

Muñoz y para el cargo de Gerente General y Representante 

legal al señor dun Carlos Saltos Flores.- CAPITULO V.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Para 

la operación de las unidades destinadas al Transporte 

Pesado, la Compañia requerirá la intervención de Chóferes 

Profesionales con licencia Tipo “E”, y “D”, de conformidad 

con lo establecido en la Ley. Las tarifas que registran 

en la Compañía serán fijadas por las autoridades de 

Tránsito, Ademas se entenderán incorporadas laz 

disposiciones legales y pertinentes de la Ley de Compañías 

. DISPOSICIONES FINALES.- 

  

 



vto Empresamente los Socios declaren en forma clara Y expresa 

> lo siguiente: a) Que, se encuentran conformes con el tExto 

Co. de los Estatutos que regirán a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

7 PESADO JUANCHOSTRUCK —S.A., en todas sus partes los mismos 

que han sido elaborados, discutidos Y aprobados 

enteriormente por los socios; bi Autorizar al señor 

Abogada Mario Molina Espin, par p que a nombre de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JIUANCHOSTRUCK S.A., realice 

ente la Superintendencia de Comañias, ANPCTITSV y demás 

H nsetituciones sfines, todos aquellos trámites que sesn 

ecesarios para el establecimiento legal de esta Compañía " 
Y E sé

 2 la inscripción de la misma en el PBegisrro Mercantil 

correspondiente. Á este fin, de que la presente Escritura 

P E
 lica y en especial está disposición transitoria, 

servirá de enficiente documento hsbilitsante al profesional 

avtorizado para que realice las gestiones necesarias para 

la velidez de este contrafo.- Hesta aquí la minuta, 

YVated señor Notario se dignsrá egregsr las demás 

cléusules de estilo psra la completa validez de este   acto.- (HASTA Aquí LA — MINUTA QUE LOS OTORGANTES 

ELFWAN A ESCRTTURA PUBLICA CON TODO SU VALOR 

LEGAL) .- Minuta que se encuentra firmeda por el Abogado 

Mario Molina Espín, con matricula profesional número cero 

cinco guión dos mil cuatro quiéón veintidós del Foro 

de Abogados de Cotopaxi. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, ze ortservaron todos las   
A



    
       

NOTAKia 

TERCERA 

NOTARIA 

  
  

  

Dr Blanca Buenano Peras 
NOTARIA TETERA y 

LATaSNGA Y 

   T: JUAN,      
2 ¡A TERCERA 

2.2 O DEL CANTON LATACUNGANOE STA * 

pre e a 
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L. Blonra a e] 

Seba. COPIA Nu as 4 

e sucelebración. a 
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. +ZÓN.— NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA: Tome nota al 
margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JUANCHOSTRUCE S.A, otorgada 

ante mi Doctora Blanca Buenaño Pérez, Notaria Tercera del 

cantón Latacunga, de fecha DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DOCE, Ja RESOLUCIÓN NO.SC.DIC.A.12.220, de fecha 

dieciocho de mayo del dos mil doce, suscrita por la Doctora 

Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañías de 

Ambato, mediante Ja cual se ha aprobado la Constitución 

Jurídica de la Compañia, de conformidad con los términos 

constantes en dicha escritura.- Latacunga a, treinta de 

mayo del dos mil doce.- DOY FE, Ps 

TLACES: 

   NOTARIA + 

  

  

        

+ Blanca Buenano Perez 
NOTARIA TERCERA 

LATACUNGA 

  

' 
Y cerco. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE “TRANSPORTE PESADO 
JUANCHOSTRUCK S.A.”, otorgada el diecisiete de Febrero del dos mil 
doce, ante la Doctora Blanca Buenaño Pérez, Notaria Tercera del 
Cantón Latacunga; y, aprobado mediante RESOLUCIÓN 
N*,220.SC.DIC.A.12 de dieciocho de mayo del dos mil doce, suscrita por 
la Doctora Alexandra Espin Rivadeneira, Intendenta de Compañías de 

Ambato, bajo la partida N*”.0198 constantes a fojas 237 vuelta 238-239- 
240 y 241 del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una 
copia certificada de la referida escritura; y, de la Resolución.- 
Latacunga, doce de junio del dos mil doce.- X.M.CH.P./ 

BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PrtE! LATACUNGA 

REGISTRADOR BELA PROPIEDAD ————. 
    

   

A    
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO JUANCHOSTRUCK 
S.A.. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO JUANCHOSTRUCK S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón LATACUNGA, el 17 de Febrero de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.A.12.2 209 

1.- DOMICILIO: Cantón LATACUNGA, provincia de COTOPAXI]... 

E 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑIA SE DEDICARA EXCLUSIVAMENTE AL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGANICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS 

Y LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA MATERIA... 

Ambato, “4 8 MNO 2012 

LY goncun ED 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/extracto_sinfirma?OpenForméSeq=1 18/05/2012   
NN



«e “0318077 4 ES 

BANCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US3 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES 
00/100) 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital de la 

Compañía en formación que se denominará: ¿40brta 
Y E ROERA 

     

  

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS JUANCHOSTRUCK S.A * NOTARIA 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

CUENCA MUÑOZ JOHNNY ISAJAS $ 100 00 A 
CUENCA MUÑOZ EDGAR ISRRAEL $ 100 00 OS 
PINTO TORRES MILTON ERNESTO $ 100 00 IEA 
SALTOS FLORES JUAN CARLOS $ 100 00 Ln 

  

Este depósito no podrá ser retirado smo después de 30 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado, devengará el 025 % de interés anual, el cual se lo pagará el 
día de reembolso, conjuntamente con el capital respectivo 

  

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si el caso, serán puestos a 
- disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se  * - 

reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañías en el sentido de 
que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco el 

» - nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llega a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o si 
desistiesen de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 

- reembolso de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 

- Bancos o Compañías, según corresponda, 

Latacunga, 16 de Febrero del 2012 

Atentamente, 

Firma Autorizada 

  

      
  

  

areas sena Porecios 

  

E UL)     £CO0-016 REV - DAP- DU E / 
— RR DAN, 

www dancodelaustro.com >, 1800 42 87 87 

E  



  

; SUPERINTENDEN? PUDE COMPANIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA Do. Página ide! 
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ar 

  

mo REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OVICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7398066 
TIPO DE TRÁMITE: CONS UITUCION 
SEÑOR: MOLINA LSPIN MARIO GLOVANNY 
FECHA DF. RESERVACIÓN: 25.112011 1300.10 

PRESENTE: 

A FIN DF ATENDER SU PELICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE St DET TA A CONTINUACIÓN HA TENIDO FL SIGUIENTE RESULTADO: 

. COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS JUANCHOSTRUCK $.A. r 
: APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE. VALIDEZ EXPIRA El.: 24/11/2012 - : 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SURESERLA DI DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMAJICAMENTE Al CUMPLIRSE CONTT PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 108 FINES CONSIGUIENTES. 

pus Fiiticalo Pl 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https //www,superetas.gov.co/webh/privado/extranetícgi'clientes/c) intranet denomina... 25M/2481 1 
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RESOLUCIÓN No. 006-CJ-005-2012-ANT 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingreso No. 3484-AC-ANT-2011 de fecha 23 de junio de 
2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JUANCHOSTRUCK 
S.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JUANCHOSTRUCK 

S.A.” con domicilio en parroquia Juan Montalvo, barrio Gualundun, cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (4) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

1.-Cuenca Muñoz Edgar Isrrael CC.091819154-5 

2.-Cuenca Muñoz Johnny Isaías CC.091819153-7 | 

3.-Pinto Torres Milton Ernesto CC.060099667-2 

4.-Saltos Flores Juan Carlos CC.060224405-5 | 

  

  

          

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánigandle! 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus acaaraglas ' 

: a . - Y 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en est 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

objeto social”, 
ES 

pas 
NOTA ra 
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Dr Blanca Brenano PLE) servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por .. 
Moa versa js competentes organismos de tránsito, y no constituyen título | «dex: 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Ñ 7 a Tr 
A , 

> 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o camtio de unidades, variación da er 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará ===" 
la compañía, previo informe favorable de lns competentes Organismos de 
Tránsito. 

Le Agencia 
lr Naiara, : 

e Tránsito i 

Ate ARA 
Á hrt.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestagións” AN 

N- E 

   

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Cotopaxi, mediante Oficio No 2011-641- *: - 
ANT-UAC de fecha 27 de julio de 2011, emite informe técnico favorable No ¿ 
243-2011-ANT-UAC-DT de 22 de julio de 2011, recomienda la emisión de * .,_ “ 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

_ Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE nn 
PESADO JUANCHOSTRUCK S.A.”. ; 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0056-DJ)- " 
ANT-2012 de fecha 10 de enero de 2012 e Informe No. 651-DAJ-2011-ANT, . | 
de 26 de diciembre de 2011 recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica_de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 
JUANCHOSTRUCK S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. yr o 

SECRE qn ÍA 

     
RESUELVE: 

   ( 1. Emitir informe previo favorable previo para que la CoriaAraEcO 
: “u JEJE NO fpemento es Transporte de Carga Pesada denominada COMBAÑIA= MAL que 

. reposa én los Archives de 0819 

y Juan León Mera N26-98 y Santa Maria RESOLUCIÓN No. 006-CJ-005-2012-ANT Organierao, 
qesconos (5201 2525 955 /2525 816 “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

- JUVANCHOSTRUCK S.A.” [gob tunw ant gob ec 1] 1 FEB. 1017     
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TRANSPORTE PESADO JUANCHOSTRUCK S,A.”, con domicilio en 
parroquia Juan Montalvo, barrio Gualundun, cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia mo implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el corresponciente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito, 

  

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Comnañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, : 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

: Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

> caso. 

: Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

* del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 16 de enero de 2012. 

  

0 ng. Mauricio Peña Romero 
DIRECTOR EJECUTIVO 

LO CERTIFICO: 
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001303 
OFICIO No. SC.DIC.A.12. 

Ambato, 18 MAYO 2012 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

JUANCHOSTRUCK S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

, 
n e 

OEI 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/B98AF50393306A0C05257A02007C23E7?... 18/05/2012  


